
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2022 00175 00 

Sustanciación: 398 
 

Se accede a la sustitución realizada por la apoderada judicial de la parte ejecutante, 
por lo tanto, se reconoce personería para actuar en representación de la aludida parte a la 

profesional del derecho Luisa Fernanda Botero Tabares, en los términos en que fue 
conferido el poder inicial al abogado Jorge Mario Román. 

 

Para efectos de notificación del profesional sustituto se tiene como correo electrónico 
luisabotero21@gmail.com 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 66 

Fecha de notificación por estado 25/04/2023 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
1 
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